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DlSPOSICION FINAL

Página 26492, c~lumna izquierda,. línea 30, donde dice: ,Anticipos»,
debe decir: ,Anticio<is mensuales o de pagas extras".

Página 26492, ~olumna derecha, línea 39, donde dice: ,,3", debe decir:
«Art.32.1-.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

Con anterioridad a la fecha de apertura del período de suscripción
del Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano del Plan 1993, la
Comisión de las Comunidades Europeas ha aprobado el Reglamento (CEE)
número 2.422/1993, de 31 de agosto de 1993, por el que se fija el tipo
de conversión agrario utilizado en la determinación del precio de inter
vención de los cereales, lo que hace necesario modificar el precio, fijado
en la Orden de 27 de agosto de 1993, por la que se definen el ámbito
de aplicación, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos,
precios y fechas de suscripción, en relación con el Seguro Integral de
Cereales de Imierno en Secano en el Plan 1993.

Por tanto, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,
dispongo:

Artículo único.-En el artículo 5 de la Orden de 27 de agosto de 1993
por la que se definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción en rela
ción con el Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano en el Plan
1993, se modifica el precio de 20 pesetas por kilogramo, que figura como
precio máximo a efectos del Seguro, pago de primas e importe de indem
nizaciones en caso de siniestro pasando a ser de 21 pesetas por kilogramo.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con io establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho falJo en el "Boletín
Oficial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencios'(}.actministrativo'interpuesto por doña Maria del Carmen Taín
Ferreiro c¿ntra Resolución de la Dirección General de la Función Pública
de 10 d: octubre de 1990. desestimatoria de recurso de reposición contra
escrito de la Subdirección General de Gestión de Funcionarios de Orga
nismos Autónomos de 16 de octubre de 1989, que desestimó su petición
de ser integrada en la Escala Administrativa del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas; sin hacer imposición de costas."

24373 ORDEN de 21 de septiembre de 1993 por la que se dispone
la publicuc'ión, paya general conodmiento y cumplimiento,
del fallo de la sentenda dictada por la Sal.a de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo nú-me'
ro 1.518/1990, promovido por doña Josefina Ba'l"ea Amo
rena y otros.

Urnos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 21 de septiembre de 1993.-EI Ministro para las Administra

dones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ,Boletín Oficial
del Estado" del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

y de otra, como demandada, la Administración General del ~~stado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución de la Dirección General
de la Función Pública, que desestimaba el recurso de reposición interpuesto
contra escrito de la Subdirección General de Gestión de Funcionarios de
fecha 16 de octubre de 1989, sohre integración en la Escala Administrativa
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

ORDEN de 16 de septiembre de 1993 que modifim la Unien
de 27 de agosto de 1993 en la que se definen el ámbito
de a.plicación, U~~ condiciones técnicas mínimas de cultivo,
rendimientos, precios y fechas de suscripdón en relación
con el Seguro Integral de Cereales de Inviern,Q en Secano
en el Plan de Seguros Agrarios 1993.

24371

La presente Orden entrará en "igor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 16 de septiembre de 1993.

ALBERO SILLA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

24372 ORDEN de 21 de septiembre de 1993 por la que se dispone
la publicadón, pa,ra general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la. sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia en el reCU'rso contencioso-administraUvo mlmB
ro 861/1992, promovido por doña María del Carmen Ta,ín
Ferreiro.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de .Jus
ticia de Galicia ha dictado sentencia, con fecha 28 de junio de 1993, en
el recurso contencioso-administrativo número 861/1992, en el que son par"
tes, de una, como deluandante, doña María del Carmen Taín Ferreiro,

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dietado sentencia, con fecha 7 de mayo de 1993, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.518/1990, en el que son
partes, de una, como demandante, doña Josefina Barea Amorena y otros,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 12 de julio de 1990, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución General de Fun
cionarios Civiles del Estado de fecha 28 de mayo de 1990, sobre pello'" ;n
complementaria de jubilación de la integrada Mutualidad Nacional de Ense
ñanza Primaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

,Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso·administra
tivo sin que proceda hacer expresa declaración en materia de costas."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
soAdministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el "Boletín
Oficial del Estado', para general conocimiento y- cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo VV. n.
Madrid, 21 de septiembre de. 1993.-El Ministro para la~ Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ,Bnletin Oficial
del Estado" del 22), el Subsecretario, Francisco HernlÚldez Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director genera! de la Mutualid"d General
de Funcionarios Civiles del Estado.


